	[image: image1.jpg]" GOBIERNO
de
CANTABRIA






	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES 
SECRETARÍA GENERAL



HORARIOS ESPECIALES DEL PERSONAL LABORAL EN CENTROS DOCENTES

CATEGORÍA TÉCNICOS SOCIOSANITARIOS

CURSO: 2023-2024

	CENTRO
	Nº PUESTO
	HORARIO

	
	
	

	C.E.I.P. LEONARDO TORRES QUEVEDO

ARENAS DE IGUÑA
	8911
	8:30 a 15:30 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos

	
	
	

	C.E.I.P. PEDRO SANTIUSTE

ARGOÑOS
	10582
	9:00 a 16:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	C.E.I.P. PEDRO DEL HOYO

COLINDRES
	8912
	9:00 a 16:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos

	
	
	

	C.E.I.P. JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ

EL ASTILLERO
	10575
	9:00 a 16:00 horas (10575)

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos

	
	
	

	C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES

GURIEZO
	10623
	8:30 a 15:30 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.


	C.E.I.P. VALDEOLEA

MATAPORQUERA
	10577
	9:30 a 17:30 horas de lunes a jueves

9:30 a 14:30 horas los viernes

Supone 1.295 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	C.R.A. ASÓN

SEDE DE RASINES
	10632
	9:00 a 16:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	C.E.I.P. MANUEL LLANO

SANTANDER
	9946
	9:00 a 16:00 horas 

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	C.E.I.P. RAMÓN PELAYO

SANTANDER
	5939
	9:00 a 16:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	C.E.I.P. PORTUS BLENDIUM

SUANCES
	10578
	8:00 a 16:00 horas

Supone 1.400 horas en 175 días lectivos

	
	
	

	C.E.I.P. JOSÉ LUIS HIDALGO

TORRELAVEGA
	10598
	8:30 a 15:30 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	C.E.I.P. MATILDE DE LA TORRE

TORRELAVEGA – GANZO
	9954
	9:00 a 16:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días lectivos.

	
	
	

	I.E.S. MANUEL GUTIÉRREZ ARAGÓN

VIÉRNOLES
	9953
	No tiene horario especial por realizar la jornada de trabajo entre las 08:00 y las 15:00 horas


	JORNADA ORDINARIA:      1.575 horas en cómputo anual

	HORARIO: De lunes a viernes. Descanso sábados, domingos y festivos.

En periodos no lectivos podrán realizar actividades complementarias y extraescolares hasta completar su jornada en cómputo anual.



	Durante los meses de junio y septiembre la actividad lectiva con alumnos será en jornada de mañana.




(*) El resto de Técnicos Sociosanitarios no tiene horario especial por realizar la jornada de trabajo entre las 8:00 y 15:00 horas. Un TSS en cada uno de los siguientes centros: IES Valle de la Saja (9829), IES Miguel Herrero de Torrelavega (8577), CEIP Gerardo Diego de Los Corrales de Buelna (8910), IES Valle de Camargo de Revilla de Camargo (6091), IES Leonardo Torres Quevedo de Santander (5944), IES Manuel Gutiérrez Aragón de Viérnoles (9953) e IES Augusto González Linares de Santander (10591).
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